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. Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas ochocientas ve in t iún mi l tres 

Clentas cuafenta-y nueve pesetas con setenta y un cént imos . 
León, 11 de Enero de 1946.—El Interventor, P . I., A . Selva del Pozo. 

SESIÓN DE 12 DE ENERO DE 1946 
a La Comisión aco rdó aprobar esta d i s t r ibuc ión v que se publique en el 
«OLETÍN OFICIAL—El Presidente. Raimundo R. del Va l l e .—El Secretario, 
José Pefáez. ' - y 216 

lelatnra de Obras 
de la QrovmGia de Ledo 

A N U N C I O * 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repa rac ión 
de desperfectos en los k i lómet ros 1 
al 12 de la carretera de V i l i a m a ñ á n 
a Valga b a do, he acordado, en cum
plimiento dé la R. O. de/ 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ícb para íos 
que se crean en el deber dé hacer ~ 
alguna r ec l amac ión contra el con
tratista D , Máx imo Rodríguez Barre
da, por danos y perjuicios, deudas 
de iornalés y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan eil-los Juzgadas 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que es en los de V i l l a m a -
ñ á n y Laguna de Negrillos, en un 
plazo de veinte d ías , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presenta* 
das, qye debe rán remitir a la Jefa
tura de Obras Púb l i cas , en esta capi-. 
tal, dentro del plazo de treinta días , 
a contar de la fecha de ¡Uu inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 14 de Enero de 1946, — 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. „ 161 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Méie ro de 
León . 
Hago saber: Que D. Fernando M i 

randa García, vecino de Crémenes , 



con fecha 5 de Diciembre de 1945, 
ha solicitado el permiso de investi
gación de hulla, denominado Raposa 
Segunda n ú m e r o 1151, sito en tér
mino de Santa Olaja, Ayuntamien
to de Cistierna (Leónh 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como pun tó de partida 
la 4.a estaca de la mina Amparo; nú 
mero 9.884, y desde este punto se 
m e d i r á n al Sur 300 metros; de 1.a a 
2.a Este, 1.100; de 2.a a 3.a «Sur, 200; 
de &a a 4.a Oeste. 500; de 4.a a 5.a 
Norte, 100; 'de 5.a a 6.a Oeste, 600; 
de 6.a a 7.a Sur, 100; de 7.̂  a 8.a Oes
te, 200; de 8.a a 9,a Norte,' 200; de 10 a 
11 Norte, 300;. de 11 a 12 Oeste. 300; 
de 12 a 13 Norte, 700; de 13 a 14 Oes
te, 300; de 14 a 15 Norte, 200; de 15 a 
16 Este, 1.500; de lü a 17 Sur, 900; de 
17.a punto de partida O^ste, 500, 
quedando cerrado él per ímet ro de 
las 1Í6 pertenencias que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho pe: miso de investigación, en 
cumplirniento de lo dispuesta en el 
a r t í cu ío 12 de la citada Ley de M i 
ñas , se anuncia para que en el plazo4 
de treinta d ías naturales, puedan 
"presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distritb M i 
ñe ro . 

León, 17 de Enero de 1946 . -E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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' AdmiDisMíD manícípal 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinario 
para el Corriente ejercicio de~1946f 
estará - de manifiesto al públ ico en 
la Secretaria municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
j durante los quince días siguientes, 
p o d r á n priesentá.se contra el mismo 
las reclaraacjónes que se estimen 
convenienles, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu 
nic ipal . 

•Igüeña * 192 
Grajai de Campos ^82 
Castilfalé . 195 
Prioro 198 
Gusendos de los Oteros 203 
Oseja de Sajambre 215 

abastecimifento de aguas, se pone de el perjuicio a que haya lugar en 
manifiesto ál publ icó por un pjazo derecho. 
de quince días, para oír reclama-j Ponferrada, 12 de Enero de 1946, 
clones. — E l Secietario, Antonio Alvarez. 

Entidades menores 
Junta pecinal de Trabajo del Camino 

Habiendo sido acordado-por estí^ 
Junta vecinal, la ena jenac ión de c;n 
co parcelas para edificar en la Cas 
cajera, % seis en la carretera de lo 
señores Alfageme, en pública subas 
ta, con el^ fin de recaudar fondo-
para poder terminar las obras d¿ 

L o que hago p ú b l i c o - p a r a cono
cimiento de todos. 

Confeccionadas las cuentas del 
año de 1945 por [esta Junta .vecinal, 
se hallan de nianifiest'o al púb l ico -
en casa del que suscribe, para que 
todos 1^ vecinos deí este pueblo pue 
dan examinarlas y formular las re
clamaciones que crean pertinentes 
contra las mismas. 

Trobá jo del Camino, 16 d^ Enero 
de 1 9 4 6 . - E l Presidente, Juan Tro-
bajo. 186 

AdministraGióa de lostitia 
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Juzgado de primera instancia de León 
Transcurrido el t é rmino que se 

les señaló en los edictos y cédula 
que insertaron, respectivamente, los 
n ú m e r o s 273, de 19.45, y 1 de 1946 del 
BOLETÍN OFICIAL: de esta provincia 
con fechas 6 de Dici3mbre y 2 del 
actual, para que compareciesen, al 
objeto de ser oídos, én el expediente 
de dominio, que en este Juzgado se 
sigue a instancia dé D. Enrique L i 
naza de la Cruz, sobre inscr ipc ión 
de la casa n ú m e r o 15 y 17 de la calle 
de Puerta Moneda de esta capital, 
sin que lo hayan verificado, se. cita 
por tercera y ú l t ima vez, con aper
cibimiento de que de no hacerlo, se 
les t endrá por renunciantes a los 
derechos que pudieran asistirles, a 
los c ausahab ién te s de D / María 
García Fernandez, D.a María de la 
Cóñcepc ión y D, Santiago F e r n á n 
dez G a r c í a ; y a faiiecidos, y D. Angel, 
D.a Enriqueta y D.a Pétra F e r n á n d e z 
García o sus sucesores, si hubiesen 
t a m b i é n muertb, cuyos domici l ios y 
paradero se ignoran, para que en el 
improrrogable plazo de diez d ías 
comparezcan a los indicados fines. 

León quince de Enero de mi l no
vecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

218 Núni . 44.-48,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Pon ferrada 
Por ta p r e s é n t e s e cita a Eugenio 

Moledo Veiga, de 23 años de edad, 
natural de Vigo, hijo de desconoci
do y Aurora, empleado en el aoara-
to ambulante «Rueda de Caballi tos», 
oropiedad de un tal Teodoro Gon 
zález, cuyo actual pamdero se ig
nora, para que el día 31 del mes a c ' 
tual a hora de las doce comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado, a 
fin de asistir como denunciante y 
perjudicado a la ce lebrac ión de ju i 
cío verbal de faltas por lesiones con
tra Antonio Manrique U m a r á n y A n 
drés Corradi l ia Losada; previnién
dole que de no comparecer le pa ra rá 

Cédula de citación 
EJLSr^Juéz Comarcal de este Juz

gado, en providencia de esta feclia,r 
dictada en los autos de ju ic io yerbal 
de faltas que se sigue en este juzga
do, dimanados del sumario seguido 
en el Juzgado de ins t rucc ión de este 
partido con el n ú m e r o 4 de 1944, 
por delito de hurto de varios efectos, 
ha acordado se cite-por medio de la 
presente cédula al denunciado Juan 
José Sorribas Molleda, natural de 
Mieres y. vecino que fué de Gijón,: 
hoy en ignorado paradero, a l objeto 
de que comparezca en la Sala A u 
diencia de este Juzgada el día siete 
de Febrero p róx imo, a las diez y seis 
horas, al objeto de asistir a la vista 
de la ce lebrac ión del ju ic io Verbal 
de faltas acordado en dichas, d i l i 
gencias, bajo apercibimiento que de 
ñ o comparecer le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho; aper
c ib iéndole al mismo tiempo que de
berá, comparecer a dicho acto con 
las pruebas de que intente valerse. 

Y con el fin de que llegue a cono 
cimiento del interesado, - expido 
firmo la presente, en Sahagún , 
dieciocho de JSnerp de mrl novecien
tos cuarenta y seis.—El Secretario, 
Alberto Pardo, 

210 .. 

r E l Sr. Juez Comarcal Sustituto de 
este Juzgado, en providencia de esta 
fecha, dictada eñ autos de ju ic io 
verbal de faltas que en este Juzgado 
se siguen, dimanados del sumario 
seguido en el Juzgado de ins t rucc ión 
de este partido, con el n ú m e r o 20 de 
1944, por el supuesto delito de ame
nazas, l ia acordado se cite por me
dió de la presente cédula al denun
ciado Amando Facír iqüe Ruiz , Ins
tructor militar, mayor de edad, ca
sado y vecino qué fué de esta local i 
dad,, hoy en ignorado paradero, al 
objeto de que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cinco de Febrero p róx imo , a las 
diez y seis horas, al objeto de asistii 
a la vista del ju ic io verbal de fallí 
acordado en dichas diligencias, bajo 
apercibimiento que deberá compa
recer ?on las pruebas de que intente 

.valerse, y que de no comparecer, le 
para rá el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a la Ley. 

Y con el fin de que llegue a cono
cimiento del interesado y tenga lu
gar dicha ci tación por medio de la 
presente cédula , se expide la presen
te en Sahagún , a diecinueve de Ene - ' 

JJO de rail novecientos cuarenta f 
seis.—El Sacretario, Alberto Pardo* 
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